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EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 11 en su numeral 2 de la Constitución de la República del Ecuador, cita: "E 
ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: (...) 2) Todas las 
personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades. 
(• • •)"; 

Que, el artículo 29 de la Constitución de la República del Ecuador el Estado garantizará 14 
libertad de enseñanza, la libertad de cátedra en la educación superior y el derecho dd 
las personas de aprender en su propia lengua y ámbito cultural.; 

Que, el artículo 349 de la Carta constitucional establece: "El Estado garantizará al personal 
docente, en todos los niveles y modalidades, estabilidad, actualización, formación 
continua y mejoramiento pedagógico y académico; una remuneración justa, de acuerdo 
a la profesionalización, desempeño y méritos académicos. La ley regulará la carrera 
docente y el escalafón; establecerá un sistema nacional de evaluación del desempeño y 
la política salarial en todos los niveles. Se establecerán políticas de promoción, 
movilidad y alternancia docente"; 

Que, el artículo 350 de la norma suprema, manda: "El sistema de educación superior tiene 
como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; 
la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y 
difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas 
del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo"; 

Que, el artículo 355 de la Ley ibídem señala: "El Estado reconocerá a las universidades y 
escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la 
constitución (...)"; 

Que, el artículo 6 literales a) y c) de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), 
determina: "Son derechos de los profesores o profesoras e investigadores o 
investigadoras de conformidad con la Constitución y esta Ley los siguientes: a) Ejercer 
la cátedra y la investigación bajo la más amplia libertad sin ningún tipo de imposición 
o restricción religiosa, política, partidista, cultural o de otra índole ( ...) c) Acceder a la 
carrera de profesor e investigador y a cargos directivos, que garantice estabilidad, 
promoción, movilidad y retiro, basados en el mérito académico, en la calidad de la 
enseñanza impartida, en la producción investigativa, en la creación artística y literaria, 
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en el perfeccionamiento permanente, sin admitir discriminación de género, etnia, ni 
de ningún otro tipo; además a tener posibilidades de acciones afirmativas (...); 

Que, el artículo 12 de la Ley ibídem, indica: "El Sistema de Educación Superior se regirá 
por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, 
calidad, pertinencia, integralidad y autodeterminación para la producción del 
pensamiento y conocimiento en el marco del diálogo de saberes, pensamiento 
universal y producción científica tecnológica global. Estos principios rigen de manera 
integral a las instituciones, actores, procesos, normas, recursos, y demás componentes 
del sistema, en los términos que establece esta Ley"; 

Que, la Ley ibídem en su artículo 13 literal O, señala entre las funciones del Sistema de 
Educación Superior el garantizar el respeto a la autonomía universitaria responsable"; 

Que, la Ley ibídem, artículo 17, dispone: "El Estado reconoce a las universidades y 
escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República (...)"; 

Que, el artículo 70 de la Ley ibídem, establece: Régimen Laboral del Sistema de Educación 
Superior.- El personal no académico de las instituciones de educación superior 
públicas y organismos del Sistema de Educación Superior son servidores públicos y 
su régimen laboral es el previsto en la Ley Orgánica del Servicio Público, de 
conformidad con las reglas generales. El personal no académico de las instituciones 
de educación superior particulares, se regirá por el Código del Trabajo. 
Las y los profesores, técnicos docentes, investigadores, técnicos de laboratorio, 
ayudantes de docencia y demás denominaciones afines que se usan en las 
instituciones públicas de educación superior, son servidores públicos sujetos a un 
régimen propio que estará contemplado en el Reglamento de Carrera y Escalafón del 
Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior, que fijará las normas que 
rijan el ingreso, promoción, estabilidad, evaluación, perfeccionamiento, escalas 
remunerativas, fortalecimiento institucional, jubilación y cesación(...); 

Que, el artículo 79 de la Ley ibídem, determina: Del fortalecimiento al talento humano.- El 
Estado a través de las entidades competentes fomentará el otorgamiento de crédito 
educativo y becas en favor de los estudiantes, docentes e investigadores del sistema 
de educación superior. El órgano rector de la política de fortalecimiento del talento 
humano coordinará con el sistema financiero el otorgamiento de créditos educativos 
en condiciones favorables para los estudiantes de todos los niveles de la educación 
superior."; 

Dirección Campus: Vía La Libertad — Santa Elena. Teléfono Conmutador: (593) (04) 2781-732 
Rectorado Telefax: 2780019. E-mall: rectorado@upse.edu.ec  

La Libertad — Ecuador 



UNIVERSIDAD ESTATAL 
"PENÍNSULA DE SANTA ELENA" 

Creación: Ley N2  110 R.O. (Suplemento) 1998-07-22 

Pág. 3 RCS-S0-01-05-20.19 

Que, el artículo 147 de la Ley ibídem, determina: "Personal académico de las universidades 
y escuelas politécnicas.- El personal académico de las universidades y escuelas 
politécnicas está conformado por profesores o profesoras e investigadores o 
investigadoras. El ejercicio de la cátedra y la investigación podrán combinarse entre 
sí, lo mismo que con actividades de dirección, si su horario lo permite, sin perjuicio 
de lo establecido en la Constitución, esta Ley, el Reglamento de Carrera y Escalafór 
del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior, y el régimen especia_ 
establecido en esta Ley para las instituciones de educación superior particulares. 

Que, el artículo 156 de la Ley ibídem, determina: Capacitación y perfeccionamiento 
permanente de los profesores o profesoras e investigadores o investigadoras.- En el 
Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior se garantizará para las universidades públicas su capacitación y 
perfeccionamiento permanentes. En los presupuestos de las instituciones del sistema 
de educación superior constarán de manera obligatoria partidas especiales destinadas 
a financiar planes de becas o ayudas económicas para especialización o capacitación 
y año sabático"; 

Que, el artículo 157 de la Ley ibídem, determina: Facilidades para perfeccionamiento de 
los profesores o profesoras e investigadores o investigadoras.- Si los profesores 
titulares agregados de las universidades públicas cursaren posgrados de doctorado, 
tendrán derecho a la respectiva licencia, según el caso, por el tiempo estricto de 
duración formal de los estudios. En el caso de no graduarse en dichos programas el 
profesor de las universidades públicas perderá su titularidad. Las instituciones de 
educación superior deberán destinar de su presupuesto un porcentaje para esta 
formación"; 

Que, el artículo 12 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del 
Sistema de Educación Superior, establece que: Las normas sobre las jornadas de 
trabajo establecidas en la Ley Orgánica del Servicio Público y el Código del Trabajo 
no serán aplicables para el desarrollo de las actividades del personal académico de las 
instituciones de educación superior.."; 

Que, el artículo 90 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del 
Sistema de Educación Superior, prevé: "Garantía del perfeccionamiento académico.-
(...) Los programas de perfeccionamiento se ejecutarán a través de becas, ayudas 
económicas, licencias, permisos, comisiones de servicio, entre otros. Las condiciones 
y los montos de las ayudas económicas serán definidos por el órgano colegiado 
académico superior de la institución de educación superior los mismos que deberán 
ser planificados y constarán en su presupuesto institucional."; 
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Que, el artículo 92 del Reglamento ibídem, indica: "Facilidades para el perfeccionamiento  
académico.-El personal académico titular auxiliar y agregado de las universidade 
y escuelas politécnicas públicas tendrán derecho para la realización de estudios d 
doctorado (PhD.) a la obtención de una licencia, sin remuneración o co 
remuneración total o parcial, por el periodo oficial de duración de los estudios d 
acuerdo a la disponibilidad presupuestaria"; 

Que, en el artículo 95 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador 
del CES, determina: "licencias y comisiones de servicio. -Se concederá licencia o 
comisión de servicios al personal académico titular de las instituciones de educación 
superior públicas en los casos y con las condiciones establecidas en la Ley Orgánica 
de Servicio Público. Se exceptúan como requisitos para su otorgamiento la exigencia 
del tiempo mínimo de servicio en la institución, así como la del tiempo máximo de 
duración de la licencia. Además de los casos establecidos en la Ley Orgánica de 
Servicio Público, las universidades y escuelas politécnicas públicas concederán 
comisión de servicios o licencia, sin remuneración o con remuneración total o parcial, 
al personal académico titular para: 1. La realización de posdoctorados y capacitación 
profesional; 2. La realización de estudios de doctorado (PIO o su equivalente) de 
acuerdo con el artículo 82 de este Reglamento; 3. La realización de actividades de 
docencia o investigación en instituciones de educación superior o de investigación 
científica. nacionales o extranjeras, hasta por el plazo máximo de dos años; y, 4. La 
participación en procesos de evaluación y acreditación de la calidad de la educación 
superior, por un periodo máximo de seis meses."; 

Que, en el artículo 2 del Estatuto de la Universidad Estatal Península de Santa Elena, 
dispone: Naturaleza Jurídica.- Es una Institución de Educación Superior, con 
personería jurídica de derecho público, con autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, sin fmes de lucro, pluralista y abierta a todas las corrientes y 
formas del pensamiento universal, financiada principalmente por el Estado 
ecuatoriano, y que forma parte del sistema de educación superior ecuatoriano. 

Que, en el artículo 3 del Estatuto de la Universidad Estatal Península de Santa Elena, 
expresa: base legal.- La Universidad Estatal Península de Santa Elena - UPSE, se 
rige por la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación Superior — 
LOES y su Reglamento, los reglamentos y resoluciones del Consejo de Educación 
Superior y el Consejo de Evaluación y Acreditación de la Calidad de la Educación 
Superior, el presente Estatuto, los reglamentos, instructivos, normas y resoluciones 
expedidos por los organismos competente de la UPSE.; 
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traspasos y permisos de conformidad con la Ley Orgánica del Servicio Público y su 
Reglamento" y, 

Que, el articula. 96 del estatuto de la UPSE en su literal o) del Derechos de los Profesores 
o Profesoras e Investigadores o Investigadoras, determina que: (...) o) Gozar de los 
demás beneficios que le confiere la LOES, su reglamento de aplicación, el 
Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior, el presente Estatuto y sus reglamentos internos."; 

Que, en el artículo 71 del Reglamento Interno de Carrera y Escalafón del Profesor Titular 
de la UPSE, determina: "De la movilidad.- A fm de garantizar la movilidad de los 
profesores de la UPSE, podrá conceder comisiones de servicio, así como realizar 
traspasos de puestos y suscribir convenios con otras instituciones de educación 
superior, nacionales o extranjeras. El tiempo de servicio en la institución distinta a la 
de origen será valorado a efectos de la promoción. 
El Consejo Superior Universitario es el órgano que concederá las comisiones de 
servicios y traspasos de puestos. En los casos en que se efectúen traspasos de puestos 
la remuneración, que perciba el profesor se adecuará a la escala de remuneraciones 
de la institución de acogida. 

Que, el art 72 del Reglamento ibídem, señala: "Licencias y comisiones de servicio.- Se 
concederán licencias o comisiones de servicios al profesor titular de la UPSE en los 
casos y con las condiciones establecidas en la LOSEP. Se exceptúan como requisitos 
para su otorgamiento la exigencia del tiempo mínimo de servicio en la institución, así 
como la del tiempo máximo de duración de la licencia. Además de los casos 
establecidos en la LOSEP, la UPSE concederá comisión de servicios o licencia, sin 
remuneración o con remuneración total o parcial, al profesor titular para: (...) 3. La 
realización de actividades de docencia o investigación en instituciones de educación 
superior o de investigación científica, nacional o extranjera, hasta por el plazo 
máximo de dos años; (...)" 

Que, la norma de control interno de la Contraloría General de Estado emitida en el Acuerdo 
039 CG, NORMA No. 407 - 09, señala la Asistencia y permanencia del personal, 
debiendo establecer procedimientos y mecanismos apropiados para controlar la 
asistencia y permanencia de servidores en el lugar de trabajo." 
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iQue, el artículo 27 literal O del Estatuto ibídem señala entre las función de Consejo Superio, 
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Que, la Universidad Estatal Península de Santa Elena, como una entidad de educación 
superior, comprometida ética y moralmente con la sociedad, debe planificar, regular, 
controlar, normar, conducir, evaluar y coordinar las actividades en las funciones 
sustantivas de Docencia, Investigación, Vinculación y Gestión y entregar bienes y 
servicios de calidad permanente a la comunidad nacional e Internacional, con el 
propósito de dar una buena imagen y propender al desarrollo social y económico del 
país. 

Que, en la sesión ordinaria N° 01-2019 realizada el 06 de febrero del año 2019, en el 
Consejo Superior Universitario conoció y analizó el memorando N° 017-R-2019, 
suscrito por la Dra. Margarita Lamas González, PhD, relacionado a la Propuesta de 
Reglamento para el Control de Asistencias de las Actividades Académicas del 
Profesor Investigador y Personal Académico de la UPSE. 

Que, de conformidad a lo establecido en el literal z) del artículo 22 del Estatuto de la 
Universidad Estatal Península de Santa Elena, está entre las funciones del Consejo 
Superior Universitario, Ejercer las demás atribuciones que le señalen la Ley, el 
Estatuto y los Reglamentos, en ejercicio de la autonomía responsable; y, 

En uso de sus facultades constitucionales, legales y reglamentarias, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conocer el memorando N° 017-R-2019, suscrito por la Dra. Margarita Lamas 
González, PhD, relacionado a la Propuesta de Reglamento para el Control de Asistencias de 
las Actividades Académicas del Profesor Investigador y Personal Académico de la UPSE. 

SEGUNDO: Conformar una comisión que permita realizar una revisión integral a la 
Propuesta de Reglamento para el Control de Asistencias de las Actividades Académicas del 
Profesor Investigador y Personal Académico de la UPSE, con la finalidad de que sea ajustado 
a las normativas vigentes que rigen el Sistema de Educación Superior. 

TERCERO: La comisión estará conformada de la siguiente manera: El Dr. Néstor Acosta 
Lozano Vicerrector Académico, quien la presidirá; Ing. Javier Montalván; Ing. Juan Garcés 
Vargas; y el Blgo. Richard Duque Marín. La comisión tendrá un plazo de 15 días para 
presentar su informe final a la Procuraduría de la UPSE, quien presentara su dictamen a los 
Miembros del OCAS. 
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Dado en La Libertad, a los seis (06) días del mes de febrero del 2 

Dra. Margarita amas González, P 
CTORA 

A • g. Víctor Coronel Ortiz, 
SECRETARIO GENERAL (Ey 
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DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERO: Notificar el contenido de la presente resolución a los miembros del OCAS. 

SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al, Vicerrectorado Académico, 
Procuraduría de la UPSE. 

TERCERO: Notificar el contenido de la presente resolución a los miembros de la Comisión 
de la UPSE. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación. 

CERTIFICO: Que la presente Resolución fue aprobada en la sesión or maña número 0 
del Consejo Superior Universitario, celebrada a los seis (06) días del mes febrero del año dos 
mil diecinueve. 
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